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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2019-9041   Resultado de la oposición libre para la formación de una bolsa de 
trabajo de Arquitecto Técnico.

   Concluido el proceso selectivo por el que se convoca la oposición libre para la formación de 
una Bolsa de Trabajo de Arquitecto Técnico, pertenecientes al Subgrupo A2 de titulación, de 
la Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios, Grupo A, Subgrupo A2, 
convocada por Resolución de fecha 25 de enero de 2019 (BOC nº 27, de fecha 07/02/2019), y 
publicadas las bases en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 90, de fecha 9 de mayo de 2018, 
procede hacer pública la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación. 

 Vistos los trámites y diligencias que obran en el expediente, de conformidad con el artículo 
127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en uso 
de las facultades delegadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, la Concejalía de Per-
sonal adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 PRIMERO.- Hacer pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo 
de Bolsa de Trabajo de ARQUITECTO TÉCNICO, Subgrupo A2, recogida en el Anexo I de esta 
resolución, conforme a lo establecido en la base octava, de la convocatoria y su publicación en 
el Boletin Ofi cial de Cantabria. 

 SEGUNDO.- La presente publicación sirve de notifi cación a los interesados, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 42 y concordantes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y agota la vía adminis-
trativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 7/85; contra la misma se podrá 
interponer los siguientes RECURSOS: 

 1.- De reposición, con carácter potestativo, según lo regulado en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notifi cación de este acuerdo (arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015). 

 2.- Contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Canta-
bria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la no-
tifi cación de este acuerdo, o la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en 
el recurso potestativo de reposición no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el 
acto presunto (artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 

 Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del aludido recurso de reposición transcurrido el plazo de un mes desde 
tal interposición. 

 3.- Cualquier otro que estime procedente (artículo 40.2 de la Ley 39/2015). 

 Santander, 4 de octubre de 2019. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 
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ANEXO I 

BOLSA DE TRABAJO DE ARQUITECTO  TÉCNICO 2019 

Nº DE ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL 
1 Díez Terán, Justa María 15,95 
2 Beato Morono, Víctor Manuel 14,90 
3 García Rivas, Roberto 14,07 
4 Gangas Cuesta, Jesús 13,96 
5 Lanza Cobo, María Angélica 12,95 
6 Romero Alberca, Ignacio 12,90 
7 Barrera Pacheco, María Zaida 12,81 
8 Díez Magdaleno, José Antonio 12,16 
9 Bolado Saturio, Antonio 11,82 
10 Villar Varela, María Luisa 11,70 
11 González Escandón, Jesús 11,62 
12 Martínez Rodríguez, Noelia 11,55 
13 Collado López, Carmen 11,45 
14 González Campo, José Antonio 10,86 
15 Martínez Rodríguez, Juan Fernando 10,25 
16 Bruña Martínez, Sara 10,10 
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